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IEPIÍ18 PROVINCIAL BE GMDERM 
G I R C U L A R NUMERO 37 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de carbaoco s in tomát i co en el ga
nado exislente en el t é r m i n o m u n i 
cipal de Cand ín , en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del vf-
gtíiite Reglamento dé Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficial
mente, dicha enfermedad . 

Los animales atacados se encuen
dan en Tejedo {Candín) . 

Señalándose como zona sospecho • 
sa té rmino munic ipal de Cand ín , 
Coínozona infecta el pueblo de Te-
jedo y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
exPresado Munic ip io . 
. Las medidas sanitarias que han 

Sl(1o adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác -
^ , las consignadas en el Capí tu lo 

* ÍI del vigente Reglamento de 
^P^ootias. 
^ ó t t . 9 de Agosto de 1945. 

El'Gobernador civil. 
Carlos Arias Navarro 

ClRCÜtAR NUMERO 38 
Habiéndóse presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipal de Luc i l lo , 
en cumplimiento de lo prevenido 
en e) ar t ículo 12 del vigente Regla-» 
men tó de Epi-íóoti^s de 26 de Sep-
trembre de 1933 {Gaceta del 3 ele 
Octubre), se dec lá ra oficialmente d i 
cha enfe rmedad .» 

Los animales a t acadós se encuen
tran en el pueblo de • Piedra sal ba 
(Luci l lo) . 

Seña lándose c ó m o zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Luc i l l o , 
como zona infecta el pueblo de Pie 
drasalba y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas són las rég lámentar ias , 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
XXVII ' del vigente Reglamento de 
Epizootias. " . 

León , 9 de Agosto de 1945. .. 
2509 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
, . • , - . o : o - ' 

C I R C U L A R NÜM.. 39 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l -de 
León, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 

Octubre), se declara oficiaímente d i -
eha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en la calle de las Huergas y 
Barrios de Santa Ana, La Serna, Las 
Ventas y Fuente Gastro, 

Seña lándose como zona sospecho
sa el fé rmino municipal de León, 
como zona infecta los barrios ante
riormente Citados y zona de i n m u 
nizac ión el t é r m i n o munic ipal de 
L e ó n . y 

Las medidas sanitarias que han 
sido a d o p t á d a s son las reglamenta
r i a s , . . , , . . . ' - ' , - •• • 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica lasv consignadas eu el cap í tu lo 
X X X I i r del vigente Reglamento de 
Epizootias. . ' 

León, 13 de Agosto de 1945. 
- 2507. E l Gobeijftador civil , 

Carlos Arias Navarro 

fefaínra üe Ote Pnblícas 
de la nrarásía áe León 

ANUiNCIO O F I C I A L 
Dirección General de Caminos.—Sec

ción de Construcción y Explotación 
Créditos, Contabilidad y Subastas 
Hasta las trece horas del día 15 de 

Septiembre p róx imo , se á d m i t i r á n en 
la Sección de Cons t rucc ión y explo
tac ión del Ministerio de Obras P ú -



blicas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de León, a horas háb i les de 
oficina, proposiciones para optar a 
la segunda subasta de obras de cons
t rucc ión del C. L . de V i l l a m a ñ á n a 
Hospital de Orbigo al de León a As-
torga, Trozo 3.°. T e r m i n a c i ó n de 
obras, cuyo presupuesto asciende a 
658.368^55 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazp de diez y sie
te meses, a contar de la fecha ^e co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de Í3.167,40 pesetas. 

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
d e b e r á ser presentada por los con
tratistas la póliza de adqu i s i c ión de 
los valores, suscrita por el Agente de 
cambio y Bolsa, 

La subasta se verif icará en la D i 
recc ión General de Caminos, situada 
en él Ministerio de Obras Púb l i ca s , 
el d ía 22 de Septiembre p róx imo a 
las once horas. 

E l prpyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presen tac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras P ú b l i c a s 
y en la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
de León, en los d ías y horas hábi les 
de oficina, . 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4-50 pe
setas) o en papel c o m ú n c o n ' p ó l i z a 
de igual precio, desechándose , desdé 
luega, la que no venga con eite re
quisito cumplido. 

E l i icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
pos ic ión la re lac ión de r e m u n e í a c i o -
nes m í n i m a s en la forma que deter-
mit ía el apartado A) del Real decre
to-Ley de 6 dé Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7) y en el pliego de condiciones 
particulares y económicas que han 
de regir 6n la contrata de éstas 
obras. Una vez que le seá adjudica
do el servicio, p resen ta rá el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real decreto Ley. 

Las Empresas , -Compañ ía s o Socie
dades proponentes, es tán ob í igadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
d ía siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificacio
nes con la firrna debi lamente lega
lizada. 

Madrid , 8 de Agosto de 1945.-EI 
D rector Genera!, M Rodríguez.— 
Rubricado.—Es copia.—El Ingenie
ro Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
D . ' vecino de provin

cia de . . . según cédula personal 
n ú m clase.. . t a r i f a . . . , con 
résidencia»en . . ,7 provincia d e . . . . 
calle de. . . . n ú m . . . entéra-
do del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial del Estado del d í a . . . . 
de. . . . y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en púb l i ca subasta de las obras 
de cons t rucc ión del C. L . de Vi l la 
m a ñ á n a Hospital de Orbigo al de 
León a Astorga—Trozo 3,0—Termi
nac ión de obra, provincia de L e ó n , 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de lás mismas, con es-

itricta, sujeción a los expresados re-
jquisitos y condiciones, por la canti-
| dad d e . . . . . . . . . 

(Aquí la propos ic ión que se haga, 
¡ admitiendo o mejorando, lisa y l la-
| ñ á m e n t e el tipo fijado. Se advierte 
[ a d e m á s que será desechada toda 
' p ropos ic ión en que no se exprese 
claramente ía can t id id en pesetas y 
céñ t imos , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución dé las obras, así camo toda 
aquella en que sé a ñ a d a alguna c l áu 
sula), 

| Animismo secompromete a quelas 
remuneraciones m í n i m a s que han i 
de percibir los obreros de cada o f i - i 
cío y ca tegor ía , empleados en las , 
obras, por jornada legal de trabajo i 

;y por horas-extraordinarias, nensean j 
• inferiores a los tipos fijados por la | 
Junta creada por Real Orden de 26 : 

i de Marzo de .1929. 
Eecha'y firmare! proponente, 

\ 2449 N ú m . 355.-169,50 ptas. 

| L^J , Á ,T J| _JLJ J ^ _L 'JJI BiJU- •.'»)-. 

DifislAn Hl i ráHta ie l Noríe le Imm 
A N U N C 1 O 

t Ordenada la ejecución por el sis
tema de. Adra in i s t r ac ión de las obras 

j de cons t rucc ión del Canal Bajo del 
Bierzo y no siendo propós i to de esta 
División el prorrogar los actuales 

: destajos en curso de ejecución; abre 
un concurso de destajo para la ter
m i n a c i ó n de las obras, con un presu
puesto total dd destajo de doscientas 
cincuenta m i l pesetas. . 

E l proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse en la Secre 
tar ía de esta División en Oviedo 
(Doctor Casal, 2) y en las oficinas de 
Ja misma en León .(Pilotos Regüe-

ral , 4) todos los d ías laborables des. 
de las doce a las trece horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretaria de esta División ^ 
Oviedo en todos los días y horas há
biles de hasta las trece horas del día 
treinta (30) del corriente. 

Las proposiciones se ajustarán-al 
modelo que a- contite^uación se indi-
ca y se en t rega rán en sobre cerrado 
reintegradas con póliza de sexta 
clase (4,50 ptas.); r eseñándose , en el 
sobre, la cédu la que sé exhib i rá en 
el momento de la presentación. El 
sob ré l levará la i nd i cac ión «Pro'po. 
sición para el concurso de destajo 
de t e r m i n a c i ó n de las obras del Ca
nal Bajo del Bierzo» e irá firmado 
por el concursante. 

En otro sobre abierto acompañará * 
el concursante: recibo de la Pagadur 
ría de ésta División que acredite el 
haber, hecho el depósi to provisional 
y justificantes de estar al,, corriente' 
en los pagos del Retiro Qbrsrq, Sub
sidio Fami l ia r y Accidentes del Trá-
bajo. Si lo desea el concursante, po
d rá a c o m p a ñ a r , en el mismo sobre, 
re lac ión de obras, aná logas a las que 
se destaja, ejecutadas por el concur
sante. 

La fianza provisional, necesaria 
para poder licitar, sérá^de dos mil 
(2.000) pesetas y sé depos i ta rá en me
tál ico en la Pagadu r í a de esta Divi
sión Hid ráu l i ca en Oviedo. ' ) . 

La apertura de pliegos se:JjJH4'{m-
bl iCamenté ante Notario en las ofl-
cinas de la División en Ovieda a las 
once (11) hor¿ s del día treinta y uno 
(31) del corriente. 

Con arreglo a la Ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t endrá en cuenta, en la ad
jud icac ión del concurso, la capaci
dad técnica y económica dé los con
cursantes, pud iéndose , con arreglo a 
la Ins t rucc ión 9.a de las citadas, de
clararse desierto este concurso. 

Oviedo, 7 de-Agosto de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . . •» Pr0* 

vincia de . . . . . . . . don doinicd10 
en. . . . . ^al le . núm- ; 
enterado de las condiciones y req111' 
sitos que se exigen para la adjiidic3' 
c ión en Concurso Púb l i co de laS 
obras de T e r m i n a c i ó n del Cañal 
j o del Bierzo, se compromete a eJ 

I 



cutar dichas obras por el tipo d e . . . 
(ei\ letra) pesetas (1). 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y catego
ría, por Organismos encargados 
reglamentariamente de la materia. 

a -. de . . . de 194 
(Firma del concursante) 

(I) Con arréglo a la Instrucción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero- de 1932 
podrá ofrecerse, en lugar de la rebajadla 
ejecución de las obras con precios por 
unidad de obra aunque no guarden pro
porcionalidad con los del proyecto, con
tal de que ninguno los supere, 

2473 N ú m . 357.^-139,50 ptas. 

ÉiisíraciÉ iotiitlpei 

i . 
• 

Ayuntamiento de 
Barón-

Formados y aprobados por éste 
.Apuntamiento y Junta Pericial, los 
docutííentos cobratorios de la con
tribución de rúst ica y pecuaria, -con 
relación a los nuevos amillaramien-
tos. de cQnformidaci a la Ley de 26 
de Septiembre de 1941, y disposició-
íles posteriores, están de m a n i ñ e s t o 
ial público en la Secretaría m u ü i c i -
pal, por el plazo de diez días , du
rante los coales pueden ser exami
nados por. los contribuyentes y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, debidamente re-, 
integradas. 

Barón, 4 de Agosto de • 1945 — E l 
Art'alde, José Allende. 1396 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Se hallan de man^iesto al púb l i co 
'pi !a Secretaría del Ayuntamiento, 
Juntamente con ^us justificantes, 
^s cuentas de Deposi tar ía y anua-
*es de c a u d a l e s c o r r e s p o n -
dientes al pasado ejercicio de 1944, 

i O r d e n a c i ó n y Deposi tar ía , 
P»jeto de que puedan" ser exami-

na,Jas por los habitantes del t é rmi -
'0 >' formularse por escrito las recla-
^ci-ones ^ue se estimen oportunas 

rante el per íodo de exposición y 
e,J los ocho T d í a s siguientes. 

S:!V'ta Cristina de Valmadrigal, a 7 
J Agosto de 1945.—El Alca lde Gar-
,a Nava. 2418 

t a m b i é n se indican, por medio del 
presente, se les cita y emplaza para 
que comparezcan en la , respectiva 
Casa Consistorial, a los actos de cié 
rre del alistamiento, y clasificación 
y dec larac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los días 19 y 26, respecti
vamente, del actual mes de Agosto, 
advi r t iéndoles que de no verificarlo, 
serán declarados prófugos, pa rándo^ 
les los d e m á s perjuicios a que hu-
hiere lugar. 

Villagatón 
Domingo de la Fuente García, hijo 

de Domingo y Pilar. ' 2476 
Valdefresno 

Bernardo Casado Ferreras, hijo de 
Teófilo y Concesa. 

Pascual F e r n á n d e z , de desconoci
do y Marcela. , 

David Palacio Robles, de Pedro y 
Antonina., A 

Justo Robles F e r n á n d e z , de Ense
bio y Serafina. / 2478 

Santa Marina del Rey 
D á m a s o de Die^o Alonso, hijo de 

Guillermo y Ascens ión . , 
José María Rubio F e r n á n d e z , de 

José y Gabriela. 
Leonardo Vega García, de Domin-

go>y ̂ Angela. 2480 
Gradefes , 

Rueda yalbuena, Prupino, hijo de 
Tarsicio y Realces. 

Rodríguez Cabrero, Mauro, hi jo de 
Demetrio y Angela. 

Avecilla Campo, Fél ix, de J o a q u í n 
y Genoveva. 

F e r n á n d e z del Valle^ T o m á l , h i jo 
de Nicolás y María . 

ü r d i a l e s González, Epigtnenio, de 
Fidel y Catalina; 

Bayón Alonso, Cíftistancio , de 
Leandro y María . 

F e r n á n d e z González, Gonzalo, de 
Orencio y Leopoldina. 2485 

San Esteban de Valdaéza . 
Jesús Ambrosio Barba F e r n á n d e z , 

hijo de Gerardo y Rosalía, 2481 

. "Uorándose eL paradero de los 
^ ' • ^ del reemplazo de 1946 que a 

l3^nuación se relacionan, pertene-
es a los Ayuntamientos que 

AdMiaistraiááa ile justicia 
j U H C I A TERRITORIAL DE VALLiBOLID 
Don Luis Delgaao Orbaneja, Abo

sado v Oficial de Sala dff esta -Ex-
celentísinja Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en lo's autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

«Sentencia . —En la Ciudad de Va-
l ladol id a 23 de Jul io de 1945, en lo¡5' 
autos in te rd íc ta les procedentes del 
Juzgado de primera in§tancia de La 
Bañeza , seguidos por D. Víctor Mar
qués Pérez, mayor de edad, casado, 
industrial y vetíino de La B a ñ e z a , 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo sé h a n entendido las ac
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal con D. Angel Marqués Pérez* 
mayor de edad, soltero, labrador y 
de la misma vecindad, representado 
por el Procurador D. Luis Marco Ba-
daya y defendido por el Lé t rado don 
Felipó Salazar, sobre recobrar j a po
sesión de una finca, penden ante 
esta Superioridad en v i r tud de re
curso de ape lac ión in te rpues ío por 
el demandado, contra la sentencia 
que en tres de Agosto del pasado a ñ o 
dic tó el Juzgado de primera instanr 
cia de La Belleza; 

Fallo: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelacla 
que con fecha 3 de Agosto del pasa
do a ñ o dic tó el Juez munic ipa l Le
trado en funcione^ de primera ins
tancia de La Bañeza , por lo que sé 
declara haber-lugar al interdicto de 
recobrar la posesipn de la finca des
lindada en el hecho p r i m e r ó de la 
demanda, por haber sido despojado 
eí actor Víctor Ma iqués Pérez, de la 
misma, mandando que iamediata-
mente se le reponga en ella, conde
nando al despojante* Angel Marquéis 
Pérez, al pago de las costas, d a ñ o s y 
perjuicios y pé rd ida del fruto de 
maiz de que s e m b r ó la finca, o su 
devoluc ión si ya los í iubieré perci
bido. Todo sin perjuicio de tercero 
y reservando a las partes el derecho 
que puedan tener sobre la propiedad 
o sobre ía posesión definitiva que 
p o d r á n ejercitar en el j u i c io corres
pondiente, sin hacer expresa conde
na de cóstás en esta segunda instan
cia. Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva de la misma se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la. ineomparecencia ante 
esta Superioridad del demandante 
apelado D. Víctor Marqués Pérez, lo 
pronunciamos, máñfidamos y firma
mos.—Juan Pa l ac io s . -Mar t í n N . Cas
tellanos.—Antonio Cordóva. —Rubri
cados.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de su fecha y notificada en el si-



guíente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo la presente en Valladolid a. 
seis de- Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y cinco. 2453 

, Juzgado de instrucción de León 
Don Francisco Mólléda Garcés, Juez 

municipal en funciones de instruc
ción por licencia del propietario. | 
Por ej presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol íc ia i 
jud ic ia l , dispongan la busca y resca-1 
te de los sepiovientes que luego se ,i 
r e seña ran , sus t ra ído la-noche del 3 ; 
al 4 de los corrientes al vecino de i 
Puente Castro, Dionisio Llamazares i 
Ibárt, poniéndolos , caso de ser h a - ¡ 
bido a disposicióu de este Juzgado 
en un ión de la persana o personas 
en cuyo poder se. encuentren si no ' 
acreditan su legí t ima adqu i s i a ión . 
Acordado así en sumario n ú m e r o 
207 de 1945. 

Semovientes sustraídos 
ü n caballo rojo, de 11 años , c r in 

cortada, d e s u n a s 6 c u a r t a s de a l z a d a s 

Un macho cplor r G a s t a ñ o ( de.unos 22 
años , cola larga y cr ín^cor tada y de 
t i ñas 7 c u a r t a s d e alzada. 

Dado en León a 6 de Agosto de 
1945.—Francisco Molleda. — E l Se
cretario judicia l , Valent ín F e r n á n 
dez, 2394 

Cédula de emplazamiento 
Ct iñípl iendo providencia del Se-

ffbr Juez de Primera Instancia de la 
Vecilla y su partido,* fecha de hoy, 
por la presente que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
emplazo en legal forma a D. Pedro 
Fierro, cuyas d e m á s circunstancias 
y actual paradero son desconocidos, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Vílla-
m a n í n , a comparecer dentro del pla
zo de nueve días en indicado Juzga
do, y demanda de menor cuan t í a 
que le p r o m o v i ó D. Frapcisco López 
Cañón , mayor de edad, industrial y 
vecino de Vi l l amanín , representado 
por Procurador D. Florencio García 
Miguel, enr eclación de 1.850 pesetas, 
'bajo el apercibimiento a que en de
recho haya lugar. 

La Vecilla, 8 de Agosto de 1945.— 
E l Secretario, Mariano Velasco. 

2435 N ú m . 354—33,00 pesetas 

Requisitorias 
Quiroga Arias Jesús (a) El Chucho, 

natural de Jaguaza (Orense), desco
noc iéndose las d e m á s señas, de unos 
30 años de edad, alto, moreno, usaba 
una cazadora de cuero con pedazos 
de p a ñ o , p a n t a l ó n kaki y boina ne
gra, sin^ domici l io , por encontrarse 
huido, encartado en causa n ú m e r o 
320 de 1945, por el delito de atraco a 
mano armada, comparece r á en el 
t é r m i n o de treinta d ías ante el Ca
p i t án de Infanter ía D. Feliciano 
Alonso Peñá , Juez Instructor del 
Juzgado Mil i ta r Eventual de Aslorga, 
sito en la calle de P ío Gúl lón. jaú-
mero 24. 

Astorga, 13 de Agosto de l945.—El 
Cap i tán Juez Instructor, Feliciano 
Alonso. ' 2484 

- , .•''•O. • O ' . .: ; V; OÍÍ: ... „v'^ 

López F e r n á n d e z Antonio (a) E l 
Corchas, natural de El Mazo (Oren
se), desconociéndose las d.emás se
ñ a s , usaba un abrigo azul-marino, 
sin dcrmicilio,por encontrarse huido, 
encartado en causa n ú m e r o , 320 de 
1945. por el. delito de atraco a mano 
armada, co ippárecerá en el í é r m i n o 
de treinta días , ante el Capi tán de 
Infanter ía D. Feliciano Alonso Peña , 
Juez Instructor del Juzgado Mi l i t a r 
Eventual de Astorga. sito en la calle 
de Pío Gullón, n ú m . 24. 

Astorga, 13 de Agosto de 1945.—Él 
Capi tán Juez Instructor, Feliciano 
Alonso. , 2484 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TiSAS 
Por el-presente se cita y hace sa

ber á Josefa Sa ldaña Quesada, veci
na de León, calle de Astorga, n ú m e 
ro 23 2.°, hoy en ignorado^ para
dero, que en el expediente n ú m e r o 
11.710-080045, instruido en. esta Fis
calía Provincial contra la misma, 
recayó acuerdo con fecha 30 del 
mes de Julio p róx imo pasado, en vir
tud del cual és sancionada con la 
multa de m i l pesetas. Contra esta re
solución puede interponer el opor
tuno recurso de alzada ante el Ilus-
t r í s imo señor Fiscal Superior de Ta
sas, previo el abono de la multa.y 
su cincuenta por ciento, en tiempo 
de dos d ías háb i l e s y siguientes al de 
la pub l i cac ión del presente edicto, 
pasados los cuales sin haber recurri
do, la sancron es firme, debiendo 
por lo tanto abonar la multa en el 
t é r m i n o de ocho días,- pasados los 
cuales y si no lo verifica, se proce

derá a la exacción por la vía ^ 
apremio, ^ se solici tará su ingreso 
la Pr is ión provincial correspondien. 
te por el tiempo que proceda, 
diendo recoger la copia del acuerda 
en esta Fiscal ía Provincial . 

León, 6 de Agosto de 1945.— 
Fiscal Provincial de Tasas P. D. 
gible). 2391 

ANUNCIO OFICIAL ^ 

A d m í n i s M ó D Principal de ímmt 
de León 

Debiendo pr t ícederse a la celebra
ción de subasta, con carác ter urgen* 
te, para cprrtratar el transporte de la 
correspondencia eti au tomóvi l entre 
las oficinas del Ramo de Gangas de 
©nís (Oviedo) y la de Riaño (León), 
bajo el tipo m á x i m o de trece mil 
quinientas pesetas anuales (13.500) y 
tiempo de cuatro a ñ o s y d e m á s con
diciones .del pliego que se halla de 
manifiesto al p ú b l i c o en esta Admi
n i s t rac ión P r iñc ipa l y la Estafeta dé 
Riaño , con arreglo a lo prescrito en 
el t í tulo I I del Reglamento vigente 
para el Régimen y Servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones estable
cidas por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
bl ica de 1.° de Ju l io de 1911, se ad
vierte al púb l i co que se admitirán 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la elase 6.a (4,50 pese
tas), que se presenten en esta oficina 
y la de Riaño durante las horas de 
servicio, hasta el día 1.° de Septiem
bre p róx imo , a las 17 horas, y que 
la apertura de «pliegos se verificará' j 
en la Direcc ión General de Correos 
y Te l ecomun icac ión ante el Jefe de 
la Sección 4.a de la Jefatura Princi: 
pal en Madr id el 6 de dicho rneíTde 
Sept iembré , a las, once horas. 

León, 13 de Agosto de 1945.f E1 
Admor. Pral., José del Río. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . natural de , vecino 

de . . . . . , , se obliga a desempeñar la 
c o n d u c c i ó n diar ia del correo desde 
. . . . . á . . . . . y viceversa, por el pre' 
ció de . . . . ptas cts. (en le' 
tra) anuales, con arreglo a las COD-
diciones contenidas en el Plie^a' 
aprobado por el Gobierno. Y pa 
seguridad de esta proposic ión acoro 
p a ñ o a ella, y por separado, *a ae 
dula personal y la carta de pago*} 
acredita haber depositado en 
la fianza de 2.700 pesetas. 

2482 N ú m . 356.-76,50 V1* 


